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Derechos tributarios frente al entorno de fiscalización 2023, Prodecon 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) es un organismo 

público especializado en materia tributaria, que proporciona servicios de 

orientación, asesoría, consulta, representación y defensa legal contra actos u 

omisiones de las autoridades fiscales federales que vulneren los derechos de los 

contribuyentes. 

También interviene en requerimientos de ISR e IVA; defiende, promueve y protege 

los derechos como pagador de impuestos, al mismo tiempo que, fomenta una 

adecuada cultura contributiva mediante la propuesta de normativas y que son de 

vital importancia para la contaduría pública. 

Mtro. Luis Alberto Placencia Alarcón 

Titular en funciones de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

Licenciado y maestro en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), distinguido con la medalla de plata "Gabino Barreda" al mérito 

universitario. Cuenta con varios posgrados académicos en materia de impuestos, 

juicio de amparo, propiedad intelectual y procesal fiscal. 

En 2020 fue galardonado con la presea "El Titán del Comercio Exterior" por TLC 

Magazine México y Concanaco Servytur, como reconocimiento a las acciones 

implementadas en favor del comercio exterior en México. 

Posee experiencia en las ramas administrativas y fiscal, que lo han llevado a laborar 

en el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), este 

último donde ha desempeñado cargos como secretario técnico del Órgano de 

Gobierno y del Comité Técnico de Normatividad; director general de Cultura 

Contributiva y Vinculación Institucional; director general de Quejas y Reclamaciones 

de Impuestos Federales; así como como subprocurador de Asesoría y Defensa del 

Contribuyente. Además, participó en la implementación del asistente virtual 

tributario PRODEBOT y la aplicación móvil ProdeAPP-Contigo. 

Es coautor de varias obras jurídicas fiscales, autor de la plataforma de defensa 

tributaria KABIL y la revista digital Prodecon.tigo. Asimismo, es catedrático a nivel 

licenciatura y de posgrado en la especialidad de justicia administrativa en la 

Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM y en las maestrías de defensa 

fiscal e impuestos en la Universidad de las Américas de Puebla (UDLAP). 

https://www.contadoresmexico.org.mx/Curso/Conferencia-con-Luis-Alberto-Placencia-titular-de-Prodecon
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¿Puede el ISR retenerme dinero si cobro el salario mínimo? 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) informó que la ley del 

Impuesto sobre la Renta, en su artículo 96, señala que no se efectuará retención a 

las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

Además, la Prodecon, en un comunicado, indicó que retener el ISR a los 

trabajadores con salario mínimo, que es de 207.44 pesos por día en la zona centro 

del país, es indebido, por lo que el empleador o patrón no deberá hacerlo. 

¿Cuánto es el salario mínimo? 

En diciembre pasado, el Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó que el 

aumento de salarios mínimos generales, aplicables a partir del 1 de enero de 2023, 

el cual fue de 207.44 pesos por día. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

(STPS), añadió que 6.4 millones de personas fueron beneficiadas en el país con 

este aumento. 

Salarios mínimos generales, aplicables a partir del 1 de enero de 2023, fueron: 

Zona Libre de la Frontera Norte: 312.41 pesos 

Resto del país: 207.44 pesos 

¿Qué es el ISR? 

El Impuesto Sobre la Renta (ISR) es un impuesto directo sobre las ganancias 

obtenidas durante el ejercicio fiscal de actividades como la venta de inmuebles o 

la presentación de algún tipo de servicio. 

Las personas obligadas a realizar este pago (ISR) son tanto las físicas como las 

morales, todas aquellas que residen en México y obtienen ingresos de acuerdo a la 

tarifa mensual y son procedentes del territorio nacional. 

¿A dónde acudo si me retuvieron ISR? 

Si ganas el salario mínimo y tu empleador retuvo el ISR, puedes presentarte en 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), el cual es un 

organismo público que ayuda a cualquier pagador de impuestos que se sienta 

afectado por algún acto de autoridades fiscales. 

En el portal web de la PRODECON también puedes verificar sobre la negativa de 

devolución de impuestos; algún cobro o adeudo fiscal; multa; embargo o 

requerimiento en materia de ISR e IVA. 

https://mexico.as.com/actualidad/puede-el-isr-retenerme-dinero-si-cobro-el-salario-minimo-n/?outputType=amp
https://mexico.as.com/noticias/tramites-administracion/
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¿Trabajadores que ganan el mínimo deben pagar ISR? 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 18.3 millones de mexicanos ganan el 

salario mínimo, es decir que uno de cada 10 reciben este ingreso, sin embargo 

¿también deben pagar el Impuesto Sobre la Renta (ISR)? 

El 2023 trajo un importante aumento a los salarios mínimos que es de 207.44 pesos 

diarios (6 mil 223 mensuales) y en el caso de quienes viven en la Zona Libre de la 

Frontera Norte de México 312.41 pesos (9 mil 372 pesos al mes). 

Lo bueno es que la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 96 señala que 

no se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un 

salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

Y es que el aumento del salario generó confusión para los empleadores ya que 

superó el monto del subsidio en la Zona Libre de la Frontera Norte (no en el resto 

del país) y retuvieron el ISR a los trabajadores que ganan el mínimo, de ahí que la 

Prodecon emitió un comunicado en el que indica que retener este impuesto a 

trabajadores con salario mínimo es indebido. 

Pero si existe alguna retención al ingreso por este concepto el trabajador debe 

solicitar la devolución antes de que la empresa lo entera al SAT, en caso contrario 

asesorarse con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) para 

levantar una denuncia, la cual se puede hacer en el chat en línea, correo electrónico 

y vía telefónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/finanzas/trabajadores-que-ganan-el-minimo-deben-pagar-isr-9645416.html
https://www.prodecon.gob.mx/Documentos/bannerPrincipal/2023/10%20-%20BANNER%20-%20NO%20RETENCI%C3%93N%20POR%20SALARIO%20M%C3%8DNIMO-MRemotos.pdf
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Si gano el salario mínimo ¿Me pueden retener el ISR? 

A partir de este 1 de enero de 2023, entró en vigor el nuevo incremento al salario 

mínimo en México, con lo cual los trabajadores ahora ganan 207.44 pesos diarios, 

lo que representa un aumento del 20%, es decir, mil 52 pesos adicionales al mes. 

De acuerdo con cifras presentadas por la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos (Conasami), 6.4 millones de trabajadores formales son beneficiados con 

esta medida, sin embargo, ahora surge la duda, ¿deben pagar ISR? 

Cabe señalar que el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) es obligatorio para la 

mayoría de los trabajadores por esa razón en La Verdad Noticias te explicamos 

si debes pagar el ISR cuando ganas el salario mínimo en México. 

¿Cuánto me retienen de impuesto si gano el salario mínimo mensual? 

El Sistema de Administración Tributaria (SAT) indica que si ganas un salario 

mínimo en forma mensual, el patrón no te retiene impuestos. 

Lo anterior se explica en el Artículo 93, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

donde se especifica que, si percibes el salario mínimo general del área 

geográfica, no se pagará el impuesto sobre la renta. 

Esto significa que el patrón no puede retener el ISR de tu sueldo y está obligado por 

la ley a entregarlo íntegramente. De no ser así, puedes acudir a la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (Prodecon) para asesorarte y levantar la denuncia 

correspondiente. 

¿Cómo se presenta una queja ante la Prodecon? 

Si a pesar de lo dicho anteriormente, en tu trabajo te quieren retener el ISR a pesar 

de que ganas el salario mínino, puedes acudir a Prodecon a través de los siguientes 

medios: 

Chat: Atención y Asesoría. 

Lada sin costo: 55 12 05 90 00 | 800 611 0190 

Visita: Insurgentes sur 954, Col. Insurgentes San Borja, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 

03100, México, CDMX de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/economia/Si-gano-el-salario-minimo-Me-pueden-retener-el-ISR-20230217-0015.html
https://laverdadnoticias.com/economia/INFONAVIT-Como-cambiar-mi-credito-de-VSM-a-pesos-20230211-0034.html
https://laverdadnoticias.com/economia/INFONAVIT-Como-cambiar-mi-credito-de-VSM-a-pesos-20230211-0034.html
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Si ganas el salario mínimo, tu patrón no debe retenerte ISR 

Por ley, todos los trabajadores que perciban ingresos por salarios y en general por 

la prestación de un servicio de manera subordinada, deberán pagar el impuesto 

sobre la renta (ISR) mediante la retención que les efectúe su empleador. 

Sin embargo, si percibes el salario mínimo, “también te informamos que la ley del 

ISR, en su artículo 96, dispone que tu empleador, en este caso, no deberá retenerte 

el ISR”, indicó la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) en un 

comunicado. 

A raíz del aumento al salario mínimo en 2023, algunos empleadores encontraron 

una disyuntiva. La ley dice que los empleadores no deben retener el ISR de los 

trabajadores que ganan el mínimo. 

Este aumento no coincidió con una actualización de la tabla de subsidio al empleo 

para 2023, por lo cual, al inicio de este año, el aumento del salario superó el monto 

del subsidio en el caso de la Zona Libre de la Frontera Norte, no en el resto del país. 

Esto generó confusión entre los empleadores y hubo quienes, al observar saldo a 

pagar, retuvieron el ISR de los trabajadores que ganan el mínimo. 

¿Quiénes sobrepasan el monto de subsidio al empleo? 

Dichas tablas de subsidio al empleo no necesariamente tendrán que actualizarse, 

explica Rolando Silva, experto en seguridad social del Colegio de Contadores 

Públicos de México. Actualmente, los trabajadores con ingresos menores a 7,382 

pesos mensuales reciben un apoyo de carácter fiscal para pagar menos ISR. 

Como el salario mínimo es de 6,223.20 pesos, en todo caso, los trabajadores que 

ganan el salario mínimo en el resto del país todavía son acreedores a este derecho 

y no deberá retenerles el ISR. Más aún, serían beneficiarios de una diferencia a 

favor que el patrón está obligado a entregar al trabajador en efectivo, explica 

Rolando Silva. 

En el caso de la ZLFN del país, el salario mínimo actual es de 9,372.30 pesos 

mensuales. Este monto supera el límite a partir del cual un trabajador ya no tendría 

derecho al subsidio al empleo. Sin embargo, esto no da pie a que el empleador 

tenga que retener el ISR para trasladarlo al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

La Prodecon emitió un comunicado en el que indica que retener el ISR a 

trabajadores con salario mínimo, en todo caso, es indebido. Así que si en un mes 

percibes las siguientes cantidades de salario mensual, tu empleador no deberá 

retenerte ninguna cantidad por concepto de impuesto sobre la renta: 

https://formato7.com/2023/02/19/si-ganas-el-salario-minimo-tu-patron-no-debe-retenerte-isr/
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¿Qué hacer si me retuvieron ISR? 

Si en tu recibo de nómina, que por ley el empleador debe entregarte de manera 

oportuna, notas retención de ISR a pesar de ganar el mínimo, debes solicitarle a tu 

patrón que te devuelva este recurso antes de que la empresa lo entere al SAT. 

También pueden revisar el visor de nómina del SAT , en el que se detallan los 

impuestos retenidos e ingresos del trabajador. 

Finalmente, Rolando Silva llamó a todos los empleados que ganan un salario 

mínimo a presentar su declaración anual este 2023 -correspondiente al ejercicio 

fiscal 2022- para acceder a beneficios fiscales como el saldo a favor, en caso de 

que lo merezcan en los términos de la Ley Fiscal. 

Si tienes dudas respecto a esta retención del ISR, o bien, sobre otros temas de 

carácter fiscal, acércate a Prodecon conectándonos a través de los servicios 

gratuitos de asesoría remota, que están a tu disposición: 

Chat en línea ingresando en: 

http://www.prodecon.gob.mx/chat/index.php/esp 

Correo electrónico: 

atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx 

Vía telefónica: 

55 12 05 9000 en la Ciudad de México 

800 611 0190 Lada sin costo en el interior del país 
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Así es como pagarás menos impuesto por gasolina y diésel 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informoó como cada viernes, 

a través de un decreto en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la actualización 

de los estímulos fiscales a las gasolinas que la dependencia del Gobierno fedeal 

mantiene para apoyar a los automovilistas de México. 

Estos hacen descuentos en la cuota del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios (IEPS). 

En La Verdad Noticias vamos a darte los descuentos que se han actualizado en 

tema de gasolinas para los automovilistas del país. 

Descuentos en gasolina y diésel 

Así es como pagarás menos impuesto por gasolina y diésel 

La gasolina paga un IEPS 

En la semana del sábado 18 al viernes 24 de febrero del año en curso, los 

conductoes que carguen el tanque de su auto disfrutarán los siguientes apoyos de 

Hacienda, los que absorben una proporción del gravamen para que el consumidor 

pague una menor cantidad de impuestos y en consecuencia gaste menos al 

repostar gasolina Magna, Premium o Diésel. 

Durante el periodo pasado, se hizo una revisión y actualización de la cantidad de 

los estímulos fiscales y se aumentó para que paguen menos impuesto IEPS cuando 

cargues alguno de estos hidrocarburos en el tanque de tu vehículo. 

Si se trataba de gasolina Magna, la autoridad aprobó un ajuste en 56.30% ante un 

nivel anterior de 49.56% con lo que la Secretaría de Hacienda pasa a absorber 

ahora un 3.3325 pesos por cada litro que consumes, lo que deja al consumidor 

remanente de 2.5870 pesos por litro. 

Esto significa que si cargas ‘de la verde’ con 87 octanos, tienes que pagar 39.9 

centavos menos por litro que lo autorizado con anterioridad con vigencia hasta el 

viernes. 

En caso de que cargues gasolina Premium, tienes que saber que el apoyo se fijó en 

35.87% desde el registro previo del 28.01% que sigue en vigencia, y con el cambio 

al repostar el hidrocarburo con octanaje del 91, los usuarios gozarán de un 

descuento de 1.7931 pesos por cada litro. 

 

 

https://laverdadnoticias.com/economia/Asi-es-como-pagaras-menos-impuesto-por-gasolina-y-diesel-20230217-0262.html


                                                                                                                                                                                    

10 
 

Así aportarás la diferencia de 3.2056 pesos por cada litro de ‘gasolina roja’ durante 

el período señalado, hasta que el viernes que entre se actualicen las condiciones 

del estímulo fiscal, con respecto a la semana pasada, esto representa 39.29 

centavos menos por cada litro. 

Si usas un vehículo que utilice Diésel, entonces esta semana verás pocos cambios 

cuando se autorice un ajusto en 52.97% desde el 52.40% previo, lo que significa 

que Hacienda cubre 3.4458 pesos por cada litro y el conductor se encarga de los 

3.0597 pesos de diferencia que le tocan, lo que significa un total de 36.9 centavos 

menos. 

¿Qué es el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios? 

Así es como pagarás menos impuesto por gasolina y diésel 

Otros productos que pagan un impuesto son los cigarros y helados 

El Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) es un gravamen que se 

paga por fabricar, vender o importar productos como gasolina, alcohol, tabaco, entre 

otros. 

De acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es un impuesto 

directo como el IVA ya que los contribuyentes no son quienes lo pagan, sino que 

son los clientes a quienes se les extiende el pago, lo que es un sobrecosto al precio 

del producto. 

De acuerdo con la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), 

existen 27 productos que pagan el IEPS: 

• Bebidas alcohólicas y cerveza 

• Alcoholes, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables 

• Tabacos labrados 

• Gasolinas y diésel 

• Bebidas energizantes y bebidas con azúcares añadidos. 

• Combustibles fósiles y plaguicidas 

• Botanas, productos de confitería y chocolate 

• Productos derivados del cacao, flanes y pudines 

• Dulces de frutas y hortalizas 

• Cremas de cacahuate y avellanas 

• Dulces de leche, alimentos preparados a base de cereales. 

• Helados, nieves y paletas de hielo. 
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Actualizan a empresarios sobre el cumplimiento en las organizaciones 

Con el objetivo de reconocer las tendencias en los esquemas de organización, 

autorregulación y gestión empresarial, la World Compliance Association  (WCA) 

Capítulo México, realizó el Tercer Seminario Práctico de Compliance Laboral, Fiscal 

y de Seguridad Social. 

El Presidente de la (WCA) Capítulo México, Dr. Octavio de la Torre de Stéffano, 

comentó que el objetivo fue impulsar la adopción de las mejores prácticas 

internacionales dentro de las empresas y el sector público para, de esa manera, 

contribuir en la construcción de una cultura de ética y de cumplimiento en las 

organizaciones. 

Explicó que es una Asociación Internacional formada por profesionales y 

organizaciones interesadas en el mundo del “compliance”. La asociación tiene, 

entre sus objetivos, la promoción, reconocimiento y evaluación de las actividades 

de cumplimiento en las 

“Derivado de las recientes reformas en materia laboral en México y a casi dos años 

de la entrada en vigor de las mismas; como es el caso de la Reforma en materia de 

Subcontratación, hacen imperativo que las empresas conozcan a fondo sus 

obligaciones”, expresó. 

De igual forma, Octavio de la Torre afirmó que es necesario dominar los 

procedimientos adecuados para el cumplimiento puntual de ellas y dar conocer los 

más recientes criterios por parte de la autoridad en las diferentes materias. 

Con tal motivo el Capítulo México de la World Compliance Association realizó su 

Tercer Seminario Práctico de Compliance Laboral, Fiscal y de Seguridad Social con 

la participación de especialistas en el tema, tanto por parte del sector público como 

privado. 

Las actividades se realizaron de manera presencial y en línea desde la ciudad de 

México y contaron con el apoyo en la organización de la Confederación Nacional de 

Cámaras de Comercio Servicios y Turismo (Concanaco) Servytur México. 

 El Presidente de la (WCA) Capítulo México detalló que se abordaron los aspectos 

relevantes de las Reformas Laborales, Fiscales y de Seguridad Social recientes y 

su implementación desde el punto de vista de la autoridad y se identificaron los 

efectos penales, fiscales y de seguridad social de estas.  

 

 

https://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/700794/actualizan-a-empresarios-sobre-el-cumplimiento-en-las-organizaciones.html
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Asimismo, indicó que se establecieron  buenas prácticas empresariales para la 

atención de visitas de inspección y otros aspectos del Compliance Laboral, Fiscal y 

de Seguridad Social; al tiempo de crear un punto de comparación y de 

implementación de los nuevos aspectos. 

Octavio de la Torre precisó que entre los temas que se trataron destaca Programa 

de Verificación Laboral Voluntaria y Vacaciones Dignas; Perspectiva  del Infonavit 

respecto a los Servicios Especializados o Ejecución de Obra Especializada y 

Vacaciones Dignas. 

Otros temas fueron la Aplicación del Manual de Cumplimiento Prodecon para 2023; 

Elementos de prueba de la materialidad; Los sistemas de cuidado en América Latina 

y el Caribe y la corresponsabilidad del sector empresarial-un marco para la acción 

de Unicef.  También se presentó el Libro “Compliance Laboral”, por parte del 

Director del Centro de Estudios Laboral y de Seguridad Social, Dr. Heberardo 

González Garza. 

Otros ponentes fueron el Mtro. Omar Nacib Estefan Fuentes, Director General de 

Previsión Social de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); Mtro. Franz 

Antonio Jiménez Rueda, Gerente Senior de Fiscalización del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

Mtra. Martha Mireya Fuerte Álvarez, Gerente de Planeación y Programación de la 

Fiscalización en la Coordinación General de Recaudación Fiscal del Infonavit. 

Lic.  Bernardo Núñez Salazar, Titular en Funciones de la Subprocuraduría de 

Asesoría y Defensa del Contribuyente de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON). 

Mtro. José Carmona Guerrero, Director General de Quejas y Reclamaciones de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON). Mónica Rubio, 

Asesora Regional de Políticas Sociales, UNICEF LAC. Romain Sibille, Especialista 

Alianzas Corporativas, UNICEF LAC. Cristina Alonso, Especialista en Alianzas, 

UNICEF República Dominicana. 

María Gómez, Socia de Sostenibilidad y Cambio Climático, Deloitte. Gustavo Koo, 

CEO Grupo Las Tacuaras, Paraguay. Magdo. Ernesto Martínez Andreu, Magistrado 

de Circuito adscrito al Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito. 
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Régimen simplificado de confianza y personas físicas 2023 

El Régimen Simplificado de Confianza es una modalidad fiscal en México que 

permite a pequeños contribuyentes cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 

simplificada y con requisitos más flexibles que los requeridos en otros regímenes. 

Esta semana el Delegado de PRODECON Licenciado Mario Herrera Téllez nos 

explica los cambios que se dieron en esta modalidad fiscal así como nos da tips 

para evitar ser sacados y sin posibilidad de regresar. 

La importancia de estar actualizado en el Régimen Simplificado de Confianza radica 

en que esto permite a los pequeños contribuyentes mantenerse al día con sus 

obligaciones fiscales de manera sencilla y con menos costos administrativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ivoox.com/ep-13-regimen-simplificado-confianza-personas-audios-mp3_rf_103334096_1.html
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Sube recaudación de impuestos por sueldos y salarios 

Durante 2022, año en que la economía se recuperó tras la pandemia de Covid-19, 

la captación de ingresos por impuestos aplicados por sueldos y salarios se 

incrementó, según el Informe Tributario y de Gestión del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) correspondiente al periodo octubre-diciembre. 

 

Frenan outsourcing y SAT recauda más 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) obtuvo el año pasado un billón 13 mil 

millones de pesos por retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) proveniente 

de sueldos y salarios, un incremento del 5.8 por ciento respecto al monto obtenido 

en 2021, gracias a la reforma en materia de subcontratación. 

 

Bajan un tercio en un año robo y contrabando de combustibles 

Ciudad de México. El contrabando y robo de combustibles se redujo 34.4 por ciento 

en un año, de acuerdo con estimados del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). El organismo considera que la reducción se explica en parte por los 

estímulos fiscales complementarios que se dieron a la importación de gasolinas, los 

cuales redujeron “los incentivos” para introducirlas de manera ilegal. 

 

Aclaran puntos finos sobre las deducciones en el RESICO 

Debido a que este régimen fiscal contempla pago de ISR y de IVA, los 

contribuyentes han expresado dudas sobre lo que pueden deducir 

 

¿Trabajadores que ganan el mínimo deben pagar ISR? 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 18.3 millones de mexicanos ganan el 

salario mínimo, es decir que uno de cada 10 reciben este ingreso, sin embargo 

¿también deben pagar el Impuesto Sobre la Renta (ISR)? 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sube-recaudacion-de-impuestos-por-sueldos-y-salarios
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sube-recaudacion-de-impuestos-por-sueldos-y-salarios
https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/19/economia/bajan-un-tercio-en-un-ano-robo-y-contrabando-de-combustibles/?from=page&block=economia&opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/19/economia/bajan-un-tercio-en-un-ano-robo-y-contrabando-de-combustibles/?from=page&block=economia&opt=articlelink
https://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/700792/aclaran-puntos-finos-sobre-las-deducciones-en-el-resico.html
https://www.uniradioinforma.com/noticias/tijuana/700792/aclaran-puntos-finos-sobre-las-deducciones-en-el-resico.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/finanzas/trabajadores-que-ganan-el-minimo-deben-pagar-isr-9645416.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/finanzas/trabajadores-que-ganan-el-minimo-deben-pagar-isr-9645416.html
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SAT: gastos que puedes deducir de impuestos en viajes a otro país 

Si realizas viajes a otro país, pero no por vacaciones sino como parte de tus 

actividades económicas si eres empresario, trabajas como profesionista o te 

dedicas al comercio, debes saber que tienes la posibilidad de deducir de impuestos 

los gastos derivados de esos traslados en el extranjero ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 

Complemento Carta Porte para servicio de mudanza 

 

 

Estos famosos han tenido problemas con el SAT 

 

 

Frenan outsourcing y SAT recauda más 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) obtuvo el año pasado un billón 13 mil 

millones de pesos por retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) proveniente 

de sueldos y salarios, un incremento del 5.8 por ciento respecto al monto obtenido 

en 2021, gracias a la reforma en materia de subcontratación. 

 

 

 

 

https://www.mibolsillo.com/tips/SAT-gastos-que-puedes-deducir-de-impuestos-en-viajes-a-otro-pais-20230219-0004.html
https://www.mibolsillo.com/tips/SAT-gastos-que-puedes-deducir-de-impuestos-en-viajes-a-otro-pais-20230219-0004.html
https://www.tyt.com.mx/nota/complemento-carta-porte-para-servicio-de-mudanza
https://www.tyt.com.mx/nota/complemento-carta-porte-para-servicio-de-mudanza
https://www.hoydinero.com/tramitesymas/Estos-famosos-han-tenido-problemas-con-el-SAT-20230219-0007.html
https://www.hoydinero.com/tramitesymas/Estos-famosos-han-tenido-problemas-con-el-SAT-20230219-0007.html
https://lucesdelsiglo.com/2023/02/19/frenan-outsourcing-y-sat-recauda-mas-nacional/
https://lucesdelsiglo.com/2023/02/19/frenan-outsourcing-y-sat-recauda-mas-nacional/
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Flojean senadores y ganan millones de pesos 

Los senadores encontraron la manera de trabajar menos sin perder sus jugosos 

ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/flojean-senadores-y-ganan-millones-de-pesos/ar2555925?v=5
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¿Qué afore es mejor? Factores a tomar en cuenta antes de hacer la elección 

Debido a que el ahorro que se destina a las pensiones continúa siendo insuficiente 

aunado con que se tienen una mayor esperanza de vida, es decir, se 

vivirán jubilaciones más largas, elegir la afore adecuada que administre mejor 

nuestros recursos es aún más relevante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/los-especiales/Que-afore-es-mejor-Factores-a-tomar-en-cuenta-antes-de-hacer-la-eleccion-20230217-0038.html
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Prevén más alzas en los tratamientos médicos 

Las presiones inflacionarias sobre los tratamientos médicos prevalecerán durante 

2023 e incluso podrían extenderse durante los próximos tres años, por lo que 

significarán un reto para las finanzas personales y la forma en que se diseñen los 

presupuestos individuales destinados a la salud, dijo WTW. 

 

Mismo precio, menos cantidad: ¿Qué es la reduflación y cuáles artículos se han 

hecho pequeños? 

¿Gastas lo mismo, pero sientes que te rinde menos la despensa? No es tu 

imaginación. Las familias mexicanas enfrentan un fenómeno económico llamado 

reduflación. 

 

2023 va pa’ arriba, según pronósticos del PIB 

El crecimiento de la economía mexicana de este año estará marcado por 

la desaceleración, sin embargo, el panorama es menos pesimista, por lo que ya 

algunas instituciones han revisado al alza sus pronósticos de crecimiento y se 

avizoran más ajustes en los siguientes días. 

 

Petróleo sube por esperanzas sobre demanda china y preocupación por suministro 

Los precios del petróleo subían, impulsados por el optimismo sobre la demanda 

china, los continuos recortes de producción de los principales productores y los 

planes de Rusia para frenar la oferta. 

 

Otorgan a Agrovision crédito de 20 mdd para cubrir producción de arándanos en 

América Latina y el Caribe 

El BID Invest, miembro del Grupo Banco Interamericano de Desarrollo (BID), otorgó 

a Agrovision una línea de crédito revolvente de hasta 20 millones de dólares para 

cubrir su ciclo de producción de arándanos en América Latina y el Caribe. 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/19/reduflacion-en-mexico-que-es-y-por-que-se-cobra-el-mismo-precio-por-menos-producto/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/19/reduflacion-en-mexico-que-es-y-por-que-se-cobra-el-mismo-precio-por-menos-producto/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/19/reduflacion-en-mexico-que-es-y-por-que-se-cobra-el-mismo-precio-por-menos-producto/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/19/reduflacion-en-mexico-que-es-y-por-que-se-cobra-el-mismo-precio-por-menos-producto/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2022/07/25/reduflacion-que-es-la-inflacion-por-reduccion-que-esta-ocasionando-quejas-en-eu/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2022/07/25/reduflacion-que-es-la-inflacion-por-reduccion-que-esta-ocasionando-quejas-en-eu/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/20/2023-va-pa-arriba-segun-pronosticos-del-pib/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/20/2023-va-pa-arriba-segun-pronosticos-del-pib/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2022/12/30/encuesta-ef-economia-mejorara-en-2023-considera-49-de-los-mexicanos/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/02/17/economia-de-mexico-perfila-repunte-de-04-por-ciento-en-enero/
https://www.milenio.com/negocios/petroleo-cuesta-mas-por-esperanzas-sobre-demanda-china
https://www.milenio.com/temas/petroleo
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/2/20/otorgan-agrovision-credito-de-20-mdd-para-cubrir-produccion-de-arandanos-en-america-latina-el-caribe-482898.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/2/20/otorgan-agrovision-credito-de-20-mdd-para-cubrir-produccion-de-arandanos-en-america-latina-el-caribe-482898.html
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El IMCO prevé consulta por maíz genéticamente modificado 

México puede verse envuelto en una consulta bajo el T-MEC con Estados 

Unidos debido a su política sobre el maíz genéticamente modificado, consideró 

el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO). 

 

Peso, en su mejor nivel de los últimos cinco años 

La moneda mexicana se ha beneficiado de los incrementos en la tasa de interés del 

Banco de México, así como por los indicadores económicos positivos en Estados 

Unidos. 

 

Canasta básica se vende por menos de 900 pesos, ¿en dónde? 

El bolsillo de los mexicanos necesita $1,053.30 pesos para adquirir los productos 

de la canasta básica en una tienda de la cadena Walmart Express ubicada en 

Querétaro; revelan datos de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco).  

 

Banxico busca techo en su tasa, al igual que otros 13 bancos centrales 

Entre los 27 bancos centrales que han tomado decisiones monetarias en las 

primeros tres semanas de febrero, 14 mantienen activo su ciclo alcista y el resto 

dejó sin cambio el rendimiento en lo que parece ser la tasa terminal del periodo. 

 

Prevén baje tasas Banxico en 2024 

El Banco de México (Banxico) mantendrá su tasa de interés en un rango de entre 

11 y 11.50 por ciento al cierre de este año y será hasta 2024 cuando inicie un ciclo 

de reducciones, anticipa Vanguard. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/2/20/el-imco-preve-consulta-por-maiz-geneticamente-modificado-482859.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/2/20/el-imco-preve-consulta-por-maiz-geneticamente-modificado-482859.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Peso-en-su-mejor-nivel-de-los-ultimos-cinco-anos-20230219-0042.html
https://www.dineroenimagen.com/economia/canasta-basica-se-vende-por-menos-de-900-pesos-en-donde/151085
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Banxico-busca-techo-en-su-tasa-al-igual-que-otros-13-bancos-20230219-0090.html
https://www.reforma.com/preven-baje-tasas-banxico-en-2024/ar2555989
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Pandemia acentuó el rezago en la productividad laboral; México, en el último lugar 

de la OCDE 

El índice de productividad laboral en México, que mide el Producto Interno Bruto 

(PIB) por hora trabajada en el país, se ubica actualmente 4.1% por debajo del nivel 

que tenía antes del inicio de la pandemia de covid-19, es decir 2019, revelan cifras 

de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

 

Empresarios cuidarán que el maíz transgénico no se use en tortillas 

El decreto emitido el lunes pasado por el gobierno mexicano con el cual quedará 

prohibido el uso de maíz transgénico para consumo humano a partir de 2024 

establece que las empresas importadoras serán las encargadas de garantizar que 

así suceda, es decir, las compañías del sector pecuario, harinero e industrial, 

quienes concentran más de 90 por ciento de las compras de grano al exterior. 

 

Crece 14% el ingreso de divisas por visitantes internacionales en 2022 vs. 2019 

Al cierre del 2022, el ingreso de divisas por visitantes internacionales fue de 28,016 

millones de dólares, lo que representa un crecimiento del 14% respecto a los datos 

del 2019, nivel prepandemia, cuando se captaron 24,573.2 millones de dólares, 

según datos de la Encuesta de Viajeros Internacionales, realizada por el INEGI. 

 

Energía, llave para que México reciba el doble de IED: IP 

La falta de energía eléctrica ahuyenta montos millonarios de Inversión Extranjera 

Directa (IED) en México de una cuantía similar a los que actualmente se reciben 

anualmente, y “podríamos recibir inversiones superiores a los 70,000 millones de 

dólares” si se amplían la generación y la trasmisión eléctricas, afirmó el presidente 

del Consejo Mexicano de Negocios (CMN), Antonio del Valle Perochena. 

 

Alertan por escasas medidas de ciberseguridad 

México carece de medidas que puedan combatir la inseguridad cibernética aún con 

la creación de la Comisión Intersecretarial de Tecnologías de la Información y 

Comunicación y de la Seguridad de la Información (Comisión ITICSI). 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/pandemia-acentuo-el-rezago-en-la-productividad-laboral-mexico-en-el-ultimo-lugar-de-la-ocde
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pandemia-acentuo-el-rezago-en-la-productividad-laboral-mexico-en-el-ultimo-lugar-de-la-ocde
https://www.jornada.com.mx/2023/02/20/economia/020n1eco
https://www.eleconomista.com.mx/los-especiales/Crece-14-el-ingreso-de-divisas-por-visitantes-internacionales-en-2022-vs.-2019-20230218-0005.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Energia-llave-para-que-Mexico-reciba-el-doble-de-IED-IP-20230219-0083.html
https://www.reforma.com/alertan-por-escasas-medidas-de-ciberseguridad/ar2555948
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“Juntos, México y EU contra fentanilo” 

Tras reconocer que el problema del fentanilo deben resolverlo juntos Estados 

Unidos y México, el embajador de ese país, Ken Salazar, afirmó que el gobierno del 

presidente Joe Biden tiene plena confianza en las Fuerzas Armadas mexicanas en 

el combate al narcotráfico. 

 

Encuesta EF: ‘Chilangos’ prefieren a Morena para gobernar la CDMX 

Morena se mantiene adelante en las preferencias políticas de la población capitalina 

rumbo a la renovación de la Jefatura de Gobierno en 2024: de acuerdo con la más 

reciente encuesta de EL FINANCIERO, Morena y aliados obtienen 50 por ciento de 

la intención efectiva de voto, mientras que PAN, PRI y PRD suman 43 por ciento, 

una diferencia de 7 puntos porcentuales. 

 

Detienen a la hermana de Christian Von Roehrich, ex delegado de Benito Juárez 

Agentes de la Policía de Investigación de la Fiscalía de la Ciudad de México 

detuvieron en el estado de Querétaro a Sofía 'N', hermana del diputado 

panista Christian Von Roehrich, por su posible participación en la comisión del delito 

de asociación delictuosa. 

 

Directivos de Aeromar huyeron a Europa y EU, denuncia ASPA 

La Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (ASPA) acusó que en plena crisis y tras 

el cese de operaciones de Aeromar, los dueños y altos directivos de la 

empresa huyeron de México, algunos a Europa y Estados Unidos. 

 

Expanden promoción de Marcelo Ebrard hasta EU, con miras a las elecciones 

federales 2024 

La promoción de Marcelo Ebrard Casaubon para 2024 llegó hasta Estados Unidos. 

En Chicago, Los Ángeles, Orlando, Tampa, Washington D.C.,Houston y Dallas se 

han creado capítulos de la organización “Mexicanos y Mexicanas 

Construyendo” para dar a conocer su propuesta de cara a la sucesión presidencial. 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/20/mantiene-morena-la-delantera-en-ciudad-de-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/02/20/mantiene-morena-la-delantera-en-ciudad-de-mexico/
https://www.milenio.com/policia/hermana-christian-von-roehrich-detenida-cdmx
https://www.milenio.com/temas/christian-von-roehrich
https://www.milenio.com/negocios/directivos-aeromar-huyeron-europa-eu-denuncia-aspa
https://www.milenio.com/search?q=aspa+
https://www.milenio.com/search?q=aeromar+
https://www.milenio.com/
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/20/expanden-promocion-de-marcelo-ebrard-hasta-eu-con-miras-las-elecciones-federales-2024-482893.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/20/expanden-promocion-de-marcelo-ebrard-hasta-eu-con-miras-las-elecciones-federales-2024-482893.html
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Provoca polémica plan de Felipe Calderón 

Mientras activistas ciudadanos aplaudieron la propuesta del ex Presidente Felipe 

Calderón de reconstruir a la Oposición y dar cabida a ciudadanos para el 2024, 

líderes de Morena lo cuestionaron. 

 

Autoridad electoral barroca garantiza estabilidad 

El sistema electoral vigente en México –“complejo, barroco”— se gestó en una 

añosa placenta de desconfianza: triquiñuelas con el voto ciudadano —operación 

tamal, ratón loco, carrusel, urna embarazada—; robo, destrucción de boletas; 

comicios arreglados (fraudes); conflictos poselectorales con toma de carreteras, 

plantones, grescas y asesinatos. 

 

Quitan 'vida eterna' a chiquillada; pasarán Plan B electoral 

El dictamen que complementa el "Plan B" electoral del Presidente Andrés Manuel 

López Obrador excluyó la cláusula de "vida eterna" que aseguraba la transferencia 

de votos a los partidos políticos menores, por lo que se destrabaría la aprobación 

de este conjunto de leyes en el Senado. 

 

Rehabilitación de la T2 del AICM, con avance del 27%: Sheinbaum 

Las obras de rehabilitación de la Terminal 2 del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México tienen un avance del 27% y se prevé que concluyan en junio de 

este año, informó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 

 

PAN toma protesta como candidata a Alejandra Del Moral en el Edomex 

Alejandra del Moral rindió protesta como candidata del PAN a la gobernatura del 

Estado de México y en este contexto aseguró que la elección del 4 de junio próximo 

no será de partidos, sino de personas, ni de ideologías, sino de soluciones.  

 

 

 

https://www.reforma.com/provoca-polemica-plan-de-felipe-calderon/ar2555985?v=3
https://www.excelsior.com.mx/nacional/autoridad-electoral-barroca-garantiza-estabilidad/1571227
https://www.reforma.com/quitan-vida-eterna-a-chiquillada-pasaran-plan-b-electoral/ar2555939?v=2
https://www.excelsior.com.mx/nacional/amlo-mananera-temas-conferencia-hoy-20-febrero-2023-en-vivo/1571238
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/pan-toma-protesta-como-candidata-a-alejandra-del-moral-en-el-edomex/1571170?utm_source=portada&utm_medium=mostread&utm_campaign=main
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Votan en Tamaulipas por nuevo senador de la República 

Tras la muerte en un accidente automovilístico del senador suplente Faustino 

López, el Senado emitió el 30 de noviembre del 2022 la convocatoria para la 

elección extraordinaria a la senaduría vacante por el estado de Tamaulipas. 

 

Registra Ejército muerte de 45 civiles ajenos a enfrentamientos 

Aunque el Ejército tiene datos de enfrentamientos desde el 2007, el primer caso 

registrado de muerte de un civil ajeno a los hechos fue en el 2010, según sus datos. 

 

Cae hermana de Von Roehrich por 'Cártel Inmobiliario' 

Mientras el diputado panista Christian von Roehrich cumplió 74 días prófugo, su 

hermana Sofía Soraya fue detenida ayer en Querétaro por su probable participación 

en actos de corrupción inmobiliaria en la Alcaldía Benito Juárez de la Ciudad de 

México. 

 

Extraditan a México a operador de mafia rumana 

Mihai Alexandru Preda, líder de la mafia rumana señalado en México de clonar 

tarjetas con Florian Tudor y robar más de 70 millones de pesos de cajeros, fue 

extraditado desde Polonia para cumplir un juicio en México por el delito de 

asociación delictuosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Votan-en-Tamaulipas-por-nuevo-senador-de-la-Republica-20230219-0077.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Registra-Ejercito-muerte-de-45-civiles-ajenos-a-enfrentamientos-20230219-0069.html
https://www.reforma.com/cae-hermana-de-von-roehrich-por-cartel-inmobiliario/ar2555875?v=7
https://www.reforma.com/extraditan-a-mexico-a-operador-de-mafia-rumana/ar2555940?v=2
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Biden visita Ucrania de sorpresa a un año de la guerra: "La agresión descontrolada 

es una amenaza para todos” 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, reiteró su "inquebrantable" apoyo a 

Ucrania durante una visita sorpresa el lunes a Kiev, en la que prometió nuevas 

entregas de armamento a los ucranianos, a pocos días del primer aniversario de 

la invasión rusa.  

 

Biden visita Ucrania a casi un año de guerra y promete armas 

El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, reiteró su "inquebrantable" apoyo 

a Ucrania durante una visita sorpresa este lunes a Kiev, en la que prometió nuevas 

entregas de armamento a los ucranianos, a pocos días del primer aniversario de 

la invasión rusa. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2023/2/20/biden-visita-ucrania-de-sorpresa-un-ano-de-la-guerra-la-agresion-descontrolada-es-una-amenaza-para-todos-482900.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2023/2/20/biden-visita-ucrania-de-sorpresa-un-ano-de-la-guerra-la-agresion-descontrolada-es-una-amenaza-para-todos-482900.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2023/2/16/medico-confirma-que-joe-biden-esta-sano-es-apto-para-ejercer-el-cargo-presidencial-482294.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2023/2/18/crece-la-tension-ante-posible-guerra-mundial-eu-advierte-china-que-habra-consecuencias-si-ayudan-rusia-482676.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2023/2/18/crece-la-tension-ante-posible-guerra-mundial-eu-advierte-china-que-habra-consecuencias-si-ayudan-rusia-482676.html
https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2023/2/18/crece-la-tension-ante-posible-guerra-mundial-eu-advierte-china-que-habra-consecuencias-si-ayudan-rusia-482676.html
https://www.reforma.com/biden-visita-ucrania-a-casi-un-ano-de-guerra-y-promete-armas/ar2556141?v=2
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MACARIO SCHETTINO 

Con sus propios números 

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda, el costo que implica una tasa de interés 

más elevada alcanza 30 mil 200 millones de pesos por cada punto porcentual que 

exceda lo presupuestado para este año. Es decir, si la tasa está en 11% anual, 

frente al 9% que Hacienda utilizó para el presupuesto de este año, habrá un 

“faltante” de 60 mil 400 millones de pesos. Por el momento, eso parece ya seguro, 

pero puede crecer, porque el subgobernador del Banco de México, Jonathan Heath, 

ha afirmado que es posible que la tasa llegue cerca de 12%, antes de empezar a 

bajar. 

Por otra parte, también Hacienda nos dice que medio punto menos de crecimiento 

económico, comparado con el 3% que esperaban para este año, tendría un costo 

de 23 mil millones de pesos. Si, como todavía esperan los especialistas, crecemos 

1%, el “faltante” sería de 102 mil millones de pesos. Tal vez en los próximos días 

los colegas modifiquen sus pronósticos, y se acerquen a lo que estimó el FMI 

(1.7%), y entonces nada más faltarían 69 mil millones. 

 

 

 

DAVID MÁRQUEZ AYALA 

Reporte económico 

Es evidente que en este rubro en particular (ISR a utilidades y ganancias de capital) 

existe una enorme fuga de recursos fiscales por evasión o elusión, y las 

contribuciones a la seguridad social son tan bajas como el número de asegurados. 

El fisco requiere duplicar la captación actual para hacer sostenibles los programas 

sociales y mejorar sustancialmente los servicios de salud, educación, agua, medio 

ambiente, pensiones e infraestructura básica (agro, energía, transportación, 

comunicaciones...) Bueno sería que el actual gobierno realizara una reforma fiscal 

redistributiva y justa aun cuando sea para facilitar el inicio de la próxima 

administración. Sería otra gran herencia. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/2023/02/20/con-sus-propios-numeros/
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/20/economia/reporte-economico-mexico-la-reforma-fiscal-necesaria/?from=homeonline&block=ultimasnoticias
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/20/economia/reporte-economico-mexico-la-reforma-fiscal-necesaria/?from=homeonline&block=ultimasnoticias
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¿No estará exagerando el banco central? 

La apreciación del tipo de cambio y el alza de las tasas de interés van a afectar los 

ingresos públicos de este año en cerca de 200 mil millones de pesos. El problema 

es cómo lo va a afrontar la Secretaría de Hacienda. Por lo que hemos aprendido en 

lo que va de la presente Administración, es probable que trate de reducir aún más 

el gasto y elevar los ingresos (¿IEPS a las gasolinas?), a la vez que intente no subir 

demasiado el déficit fiscal. De todos modos, el efecto será contractivo para la 

economía. 

 

Como puede apreciarse, todas las variables de la demanda agregada ya se están 

viendo afectadas. El consumo y la inversión a través del encarecimiento del crédito; 

las exportaciones, por el lado de la apreciación cambiaria; y, finalmente, el gasto 

público, como posible reacción ante la apreciación del tipo de cambio y el alza de 

las tasas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/no-estara-exagerando-el-banco-central-2023-02-20/op243790
https://www.reforma.com/no-estara-exagerando-el-banco-central-2023-02-20/op243790
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Desbalance 

Cuesta de febrero 

::::: El próximo jueves, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de 

Graciela Márquez, reportará el comportamiento de la inflación en la primera mitad 

de febrero. Los especialistas prevén que la tasa anual se ubique en alrededor de 

7.86%, cifra ligeramente menor al 7.91% promedio de enero, y también arriba del 

7.77% reportado en la primera quincena de diciembre. Nos comentan que algunas 

tendencias adversas habrían seguido presentes en varias categorías, como en 

alimentos procesados, aunque no se descarta que ciertos rubros moderen sus alzas 

tras los ajustes de inicio de año, en particular en materia de servicios. Además, los 

expertos prevén que la inflación subyacente o dura, la que más preocupa al Banco 

de México, moderó su marcha al pasar de 8.45% durante enero, a 8.40%. 

Afore, a pagar multas 

::::: Nos dicen que, al parecer, las Afore que no quieran pagar multas por estar 

amparadas ya no podrán hacerlo, luego de que se sentó un precedente con el caso 

de una que perdió ese recurso. Nos cuentan que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN) rechazó el amparo que interpuso la Siefore de Banorte para no 

pagar una multa que le aplicó la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro (Consar) cuando le detectó varias inconsistencias tras un trabajo de 

inspección. El regulador le pidió corregirse para garantizar sus operaciones 

financieras y presentar un plan de trabajo para adoptar las medidas, pero al 

vencerse el plazo de 10 días que le otorgó, no cumplió y vino la multa que se negó 

a pagar y, luego se amparó. La ponencia del caso estuvo a cargo de la ministra 

Margarita Ríos-Farjat. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
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Baja Reserva 

Se arrepiente el AIFA y baja el video de Sabrina Sabrok 

::::: Nos comentan que quienes tratan de borrar cualquier rastro de la promoción 

que hizo Sabrina Sabrok del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles son las 

propias autoridades de la terminal aérea. A inicios de este mes, nos recuerdan, en 

la cuenta de Twitter oficial del AIFA se difundió con logotipos oficiales, un video de 

la actriz de contenido para adultos, en el que hablaba de las bondades del nuevo 

aeropuerto. Las imágenes se hicieron virales y provocaron todo tipo de comentarios. 

Nos cuentan que el video ya fue borrado de la red del pajarito azul, pues al parecer 

pesaron más las críticas en el ánimo de los responsables del Felipe Ángeles. A raíz 

de esto, nos cuentan, los militares que administran el aeropuerto giraron la orden 

de revisar muy bien a quién le piden hacer videos promocionales. Bendita chunga 

en las benditas redes. 

Ministra Piña, la gran ausente; ¿desaire o prudencia? 

::::: En la ceremonia por el 110 Aniversario del Ejército Mexicano, que se llevó a 

cabo en la Base Aérea de Santa Lucía, la gran ausente fue la ministra presidenta 

de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña. Nos cuentan que quienes sí acudieron y 

estuvieron al lado del presidente Andrés Manuel López Obrador fueron los 

presidentes de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y del Senado, Alejandro 

Armenta. Esta vez sí hubo aplausos para los representantes del Poder Legislativo 

y no les aplicaron el cambio de última hora en el lugar que se les asignó.  

 

Héctor de Mauleon 

La confesión de AMLO 

El pasado 16 de febrero el presidente Andrés Manuel López Obrador confesó que 

poco antes de tomar el poder, en los días en que aún era presidente electo, tres 

miembros de su equipo más cercano, “muy buenos profesionistas” y “de confianza”, 

le recomendaron no cancelar la construcción del aeropuerto de Texcoco. 

AMLO dijo que les había solicitado un dictamen que determinara si las obras del 

Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, NAICM, debían o no ser 

canceladas. Recordó que Alfonso Romo, Carlos Urzúa y Javier Jiménez Espriú —

quienes serían, respectivamente, su jefe de Oficina y sus secretarios de Hacienda 

y Comunicaciones y Transportes—, le entregaron una tarde el dictamen solicitado. 

Relató el presidente: 

“Y los tres coincidían en que había que continuar con el aeropuerto de Texcoco. Me 

fui a la casa de ustedes y no dormí esa noche, porque no estaba yo convencido…”. 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
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Alejandro Hope 

La virtud de los jurados 

Para ojos mexicanos, mucho luce raro e incomprensible en el juicio de Genaro 

García Luna en Nueva York. Nada tanto como dejar el veredicto a un jurado de doce 

personas, escogido entre la población general y sin mayor conocimiento sobre 

derecho penal o el asunto a discusión. 

El jurado es una institución muy anglosajona y se encuentra presente en una buena 

parte de los países de matriz jurídica británica (Reino Unido, Estados Unidos, 

Canadá, Australia, etc.). Pero se puede encontrar en países con tradiciones 

jurídicas más cercanas a la nuestra. En España, hay juicios por jurado para algunos 

delitos (homicidio, por ejemplo). En Argentina, la figura funciona en diez provincias 

que han regulado la práctica en años recientes. 

 

Mario Maldonado 

Una farmacéutica, un magnate y sus lazos con la 4T 

El miércoles pasado un grupo de activistas se manifestó frente a las oficinas del 

laboratorio Gilead Sciences en México para reclamar por los altos costos de sus 

medicamentos. Esta farmacéutica tiene como principal accionista al fondo de 

inversión BlackRock, que dirige el magnate Larry Fink, amigo del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, y a la que el Insabi acaba de adjudicar un contrato por casi 

3 mil millones de pesos. 

Fue el Instituto Mexicano del Seguro Social, a cargo de Zoé Robledo, el que corrió 

la licitación concluida el pasado 30 de enero para adquirir medicamentos que se 

irán al organismo que dirige Juan Antonio Ferrer. En el Insabi ya se convencieron 

de su incapacidad para llevar a cabo compras directamente. Fue prácticamente una 

adjudicación directa para adquirir el antirretroviral Biktarvy por 2 mil 935 millones de 

pesos. En la documentación del procedimiento no hay otro participante más que la 

farmacéutica que dirige a nivel global Daniel O’Day. 

 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230220
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que una vez que las comisiones unidas de Gobernación y de Puntos 

Constitucionales del Senado hicieron público que no aprobarán la cláusula de vida 

eterna que favorece a partidos con baja votación, la pregunta obligada es qué harán 

en adelante PT, PVEM y PES, aliados de Morena en la reforma electoral y, sobre 

todo, qué postura asumirán en los próximos debates, pues de esa parte del plan B 

dependía su sobrevivencia. Por cierto, Lorenzo Córdova participó ayer en su última 

elección como consejero presidente del INE; lo hizo en el proceso para elegir 

senador sustituto en Tamaulipas, que ganó el morenista José Ramón Gómez. 

Que sigue en ascenso el repudio a las medidas dictatoriales aplicadas por el 

régimen de Daniel Ortega contra más de 200 políticos y escritores nicaragüenses, 

pues al acuerdo inicial de EU por acogerlos, de España por otorgarles nacionalidad 

y al apoyo de unos 500 de intelectuales de todo el mundo, este fin de semana se 

sumó nuevamente el presidente de Chile, Gabriel Boric, al señalar que “el dictador 

no sabe que la patria se lleva en el corazón y en los actos, y no se priva por decreto”, 

mientras que su homólogo de Colombia, Gustavo Petro, reitero que es inadmisible 

que en América Latina aún haya presos políticos. ¿Y México? 

 

CARLOS PUIG 

La ministra Esquivel: a mí no me juzga nadie 

La demanda de amparo presentada por la ministra de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Yasmín Esquivel, y por la que ya obtuvo una suspensión temporal, 

deja clara una cosa: la ministra no aceptará la resolución de la UNAM sea esta la 

que sea. 

En su interpretación, según lo presentado por su abogado frente al juzgado en 

materia administrativa de la Ciudad de México, lo dice con toda claridad: el Comité 

Universitario de Ética de la Universidad Nacional Autónoma de México no tiene 

facultades para juzgarla. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1654
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-ministra-esquivel-a-mi-no-me-juzga-nadie
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La adhesión dictatorial de América Latina 

América Latina vive un momento de escandalosa adhesión dictatorial. Hacia Cuba, 

hacia Venezuela y, en estos días, hacia Nicaragua. 

De los grandes países del continente que hoy se dicen de izquierda —

Brasil, México, Argentina, Bolivia, Perú, Colombia— sólo Chile ha condenado la 

brutalidad política y moral de Daniel Ortega contra sus perseguidos políticos, entre 

quienes hay prominentes ex sandinistas, periodistas y personajes de intachable 

perfil democrático, curas y obispos de la grey católica y los mayores escritores de 

ese país, Gioconda Belli y Sergio Ramírez. 

 

CARLOS MARIN 

El patrón en Los 43 y Ciro Gómez Leyva 

De ser uno mismo El Patrón que ordenó asesinar a Ciro Gómez Leyva y el sujeto 

que descubrió la Comisión Nacional de los Derechos Humanos anterior a la 4t como 

quien orquestó la matanza de Los 43 de Ayotzinapa, los “neoliberales y corruptos” 

del peñanietismo y los progres del cuatroteísmo son responsables de consentir que 

siga libre un multihomicida consuetudinario. 

En la audiencia judicial del viernes, donde fueron presentados 11 de los 12 

capturados por el fallido intento del 15 de diciembre contra el periodista, se supo 

que acataron instrucciones de alguien apodado El Patrón, de la banda Jalisco 

Nueva Generación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-adhesion-dictatorial-de-america-latina
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/el-patron-en-los-43-y-ciro-gomez-leyva
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Sacapuntas 

Sacapuntas 

La despedida 

Prácticamente se despidieron ayer los consejeros del Instituto Nacional Electoral 

(INE), Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. O al menos así lo sintieron en el instituto, 

ya que en las próximas semanas habrá cuatro vacantes, incluidas las de ellos, en 

el órgano autónomo; eso sí, no sin antes dejar de manifiesto que si se aprueba el 

Plan B propuesto por el presidente López Obrador, podría ser esto contrario a lo 

construido hasta hoy en materia electoral. 

Entre profesionales 

A no regatearles el voto de confianza, conminó el coordinador de la bancada 

morenista en San Lázaro, Ignacio Mier, a quienes han criticado al Comité Técnico 

de Evaluación que seleccionará a las cuatro consejerías vacantes del INE. Dijo que 

son unos profesionales y no hay duda de que se inclinarán por las personas más 

capaces. 

 

 

Marco A. Mares 

Litio, ¿pilar de desarrollo? 

No lo podrán explotar extranjeros de países como Rusia, China, ni Estados Unidos. 

Fue una jornada en la que se transpiró nacionalismo. 

El Presidente de México, el gobernador de la entidad y la responsable de las 

políticas de comercio, industria y relaciones comerciales internacionales, hablaron 

del resguardo soberano de los recursos naturales. 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/2/20/sacapuntas-482882.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Litio-pilar-de-desarrollo-20230219-0081.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Litio-pilar-de-desarrollo-20230219-0081.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Litio-pilar-de-desarrollo-20230219-0081.html
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 Enrique Campos 

Lo bueno, lo malo y lo peligroso del peso fuerte 

Si le tenía ganas a esa casa en Houston, o por lo menos a pagar ese viaje a Nueva 

York, también debe haber sonrisas en los rostros. 

No están muy claras las expectativas para la economía este año, pero esos dólares 

por debajo de 18.50 hacen atractivo comprar esa maquinaria para el negocio o ese 

auto de alta gama que cobran en dólares. De los importadores, ni hablar. 

Bueno, hasta los obsesivos compulsivos que cazan los dólares baratos para 

comprar billetes y guardarlos debajo del colchón hoy están contentos. 

 

Issac Katz 

La libertad en peligro 

Es indispensable seguir insistiendo: nuestra libertad política y nuestra libertad 

económica están siendo atacadas todos los días y sin pausa por el presidente López 

para quien, eso ya quedó claro desde hace varios años, las libertades individuales 

y la democracia son solo un estorbo en su propósito de tener y, sobre todo, 

mantener el poder. No puede quedar duda alguna que si logra su propósito de 

destruir el arreglo institucional que sustenta el sistema político democrático, el país 

derivaría rápidamente hacia un sistema en el cual la libertad económica esté 

notablemente restringida si no es que, en el extremo, prácticamente cancelada. 

 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME 

ALGUIEN debería explicarle a Andrés Manuel López Obrador aquello de que lo 

cortés no quita lo valiente. Y es que, en su afán por confrontarse con la Suprema 

Corte de Justicia, no tiene reparo en descuidar el más elemental respeto que 

debería haber entre Poderes. 

 

AYER le tocó la grosería al ministro Alberto Pérez Dayán, quien acudió en 

representación del Poder Judicial a la ceremonia por el Día del Ejército. Si a la 

ministra presidenta, Norma Lucía Piña, la mandaron a la orilla, al ministro lo 

sentaron ¡en la fila de atrás!, sin explicación alguna. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Lo-bueno-lo-malo-y-lo-peligroso-del-peso-fuerte-20230219-0028.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-libertad-en-peligro-20230219-0055.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-libertad-en-peligro-20230219-0055.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-libertad-en-peligro-20230219-0055.html
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2023-02-20/op243826
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Plan Sonora 

ÁLAMOS, Sonora.- El presidente López Obrador inauguró este 17 de febrero la 

primera fase del Plan Sonora, un proyecto de generación de electricidad solar en 

Puerto Peñasco. Como suele hacerlo, cortó el listón rojo antes de concluir. La 

central fotovoltaica, que cuando se termine será la mayor del país y la octava del 

mundo, empezará a generar en 2024. 

 

La primera etapa contará con 120 megavatios (MW) de capacidad y se le ha 

asignado hasta ahora una inversión de 840 millones de dólares. En su etapa final, 

la primera central tendrá una capacidad de 1,000 MW y requerirá una inversión de 

1,600 millones de dólares. El proyecto se ha construido en un terreno cedido por 

una empresa privada, Vidanta, y será operado por la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE). 

 

Denise Dresser  

Primero los ricos 

Ironías de la 4T. El gobierno dice que combate los privilegios, pero los mantiene 

para los ganadores de siempre. El Presidente afirma que está del lado de los 

pobres, pero ha engrosado sus filas. El movimiento transformador alega que 

enfrenta a los oligarcas, cuando en realidad se ha acurrucado con ellos. Hoy, los 

cómodamente apoltronados en la punta de la pirámide están rebosantes. Son más 

ricos y enfrentan menos competencia, tienen más contratos con el gobierno y 

enfrentan menos regulación. Uno de los lastres más pesados del país -el capitalismo 

de cuates- sigue vivo, mantenido e impulsado por López Obrador. Basta con ver 

cómo trata y halaga a Carlos Slim. Basta con analizar la permisividad con la cual su 

gobierno sigue permitiendo la concentración de la riqueza y la profundización de la 

pobreza. 

 

Ahí están los datos, los argumentos, las razones detrás de un México que sigue 

siendo profundamente desigual. Un país que simula transformarse mientras 

engrandece fortunas y maquila miserias. AMLO finge pelearse con los 

multimillonarios, mientras los apapacha, y aparenta proteger a los marginados, 

mientras empeora su situación.  

 

https://www.reforma.com/plan-sonora-2023-02-20/op243828
https://www.reforma.com/primero-los-ricos-2023-02-20/op243832
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FRENTES POLÍTICOS 

1. Garantías. El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, resaltó que en la 

elección extraordinaria en Tamaulipas, última organizada por la actual integración 

del Consejo General, todavía se utilizarán listados nominales para connacionales 

en el extranjero sin intervención de gobiernos, con capacitadores electorales que 

podrán auxiliar a ciudadanos en la entrega de paquetes electorales a las juntas 

distritales, y los ciudadanos tendrán la certeza de encontrar su casilla con una boleta 

para emitir su voto libre y secreto. Lo puso como ejemplo porque, dijo, estos 

comicios se organizaron con la ley vigente y con “plenas condiciones democráticas”. 

El trabajo del INE ha sido confiable, eje toral del destino de México, siempre. Lo 

demás son politiquerías. 

 2. Cuenta regresiva. Tienen apenas un año. Se han pasado los meses recientes 

perdidos en disputas internas, distanciamientos entre alianzas, fuga de militantes y 

carentes de proyecto. Los partidos políticos deben ya poner orden y dar sentido a 

lo que pretenden para las próximas elecciones en 2024. A un año de que comiencen 

las campañas presidenciales, PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano (MC) 

iniciaron por separado una estrategia para presentarse como verdaderos 

representantes de la sociedad civil, buscando fortaleza y representatividad rumbo a 

2024. Marko Cortés, Alejandro Moreno, Jesús Zambrano y Dante Delgado, líderes 

de los partidos, ya no tienen margen de error. A partir de ahora deben sumar y 

enfocarse en recuperar la credibilidad. El tiempo corre. 

 

Bitácora del director 

PASCAL BELTRAL DEL RÍO 

Festejar las remesas…  y descuidar a las familias de migrantes 

El presidente Andrés Manuel López Obrador suele celebrar la manera en que ha 

aumentado el envío de dinero por parte de trabajadores migrantes. 

“Héroes”, los ha llamado. 

Ciertamente hay mucho de heroico en tomar la dura decisión de abandonar su lugar 

de residencia para buscar en otro país las oportunidades que aquí no tienen, 

dejando atrás a sus seres queridos. Los migrantes viajan dispuestos a correr riesgos 

personales. Atraviesan zonas peligrosas, cruzan desiertos y ríos, y se ponen en 

manos de coyotes, que muchas veces –lo hemos visto repetidamente– los hacinan 

en cajas de tráileres para evitar que sean detectados. Si llegan a cruzar la frontera, 

deben cuidarse de no ser aprehendidos y deportados. 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1571219
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/festejar-las-remesas-y-descuidar-a-las-familias-de-migrantes/1571206
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Juegos de poder 

LEO ZUCKEMAN  

‘La política no es, sino va siendo’ 

Esta frase me la dijo Dante Delgado la última vez que lo entrevisté después de 

insistirle en la conveniencia de su partido, Movimiento Ciudadano (MC), de aliarse 

con el PRI-PAN-PRD para las elecciones presidenciales de 2024. El dirigente 

nacional de MC una y otra vez lo rechazaba. Para él, su partido debía diferenciarse 

tanto de los partidos históricos del pasado como del presente (Morena). MC es y 

sería una tercera opción para la ciudadanía.  

Perfecto. Pero si llegaba 2024 y se veía que MC no tenía posibilidad de ganar y sí 

de dividir el voto opositor y abrir la puerta a que Morena repitiera en la Presidencia, 

¿no consideraría ese partido aliarse con las otras fuerzas opositoras? Ante mi 

cuestionamiento repetitivo, Dante expresó la frase: “La política no es, sino va 

siendo”. Confieso que me gustó. La política efectivamente no está labrada en piedra 

cual palabra divina. La política es cambiante dependiendo las circunstancias del 

momento. Así lo entendí y, por tanto, interpreté que sí existía una rendija para la 

posible alianza de MC con la oposición. 

 

Razones 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNDEZ 

Se llama periodismo 

Permítame contar una historia personal. El miércoles 19 de febrero de 2009 

comenzó, en lo que entonces se llamaba Proyecto 40, el programa Todo Personal, 

conducido por un servidor y por mi compañera Bibiana Belsasso, quien con el paso 

de los años se convirtió también en mi pareja de vida. 

Cumplimos ayer 14 años al aire. No era una alternativa deseable entonces: en 

televisión combinar política y seguridad, opinión e investigación en un mismo 

espacio decían que no era recomendable, no se quería contaminar una cosa con la 

otra: la seguridad era vista como nota roja, y no se terminaba de entender que pocas 

cosas son tan políticas e impactan tanto a la sociedad como la inseguridad y que el 

accionar del crimen organizado debe ser analizado como el de un grupo de poder, 

político, social, económico. Que periodísticamente la violencia, la inseguridad y el 

crimen organizado deben ponerse en contexto y respaldarse con información dura 

para romper la trama de rumores, chismes y amarillismo que se construye en torno 

a ellos. 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/la-politica-no-es-sino-va-siendo/1571209
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/se-llama-periodismo/1571207
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Activo empresarial 

JOSÉ YUSTE 

AMLO nunca quiso Texcoco; su cancelación, muy costosa 

Al presidente López Obrador jamás le gustó la idea del aeropuerto de Texcoco. 

Desde que era jefe de Gobierno capitalino consideró a Texcoco como un proyecto 

de sus adversarios políticos. Todos esos años apoyó la creación de un nuevo 

aeropuerto en Tizayuca, Hidalgo, el cual ahora sabemos que tampoco era su 

primera elección. Desde 2018, cuando López Obrador ganó las elecciones 

presidenciales, tuvo claro su favoritismo hacia el aeropuerto de la Secretaría de la 

Defensa. Ni Texcoco ni Tizayuca. Su opción siempre fue la de Santa Lucía, el 

aeropuerto manejado por el Ejército. 

NI ROMO NI JIMÉNEZ ESPRIÚ NI URZÚA 

El viernes pasado, al inaugurar el tramo carretero del Aeropuerto Felipe Ángeles a 

Ecatepec, el Presidente reveló lo sucedido en 2018, donde ni siquiera Javier 

Jiménez Espriú estaba de acuerdo con cancelar Texcoco. “Teníamos ya que 

resolver y les pedí que valoraran todo y se decidiera si continuaríamos con el 

aeropuerto de Texcoco, o se construiría el Aeropuerto Felipe Ángeles, y me 

entregaron el dictamen, una tarde, y los tres (Alfonso Romo, Carlos Urzúa y Javier 

Jiménez Espriú) coincidían en continuar. No dormí esa noche porque no estaba yo 

convencido”. En 2018, López Obrador levantó una consulta, con escasa 

representatividad, que le permitió hablar a nombre del pueblo y avalar su rechazo 

al Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, en Texcoco. 

 

Análisis superior 

DAVID PÁRAMO 

Bancos y el plan B 

Entre los bancos hay preocupación por el llamado plan B en materia electoral y 

cómo implicaría en su operación diaria, especialmente en el uso de los datos de la 

credencial de elector como método para verificar los datos biométricos de los 

usuarios de servicios financieros. Para dar mayor seguridad y rapidez, los 

intermediarios han apostado por los datos biométricos como principal manera de 

autenticación; la única base de datos confiables es la que tiene el INE. 

Sin embargo, en la reforma imposibilitaría que el INE siguiera teniendo este servicio 

a disposición del sistema financiero o, en el menos malo de los casos, con el 

elevadísimo grado de seguridad que hoy permite este tipo de actividades. 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/amlo-nunca-quiso-texcoco-su-cancelacion-muy-costosa/151074
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/bancos-y-el-plan-b/151076
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EL CONTADOR 

1. A ver si ahora sí, tras el cese de operaciones de Aeromar, las autoridades 

entienden la necesidad de crear una política aeronáutica con metas claras para la 

aviación del país. Es necesario que se refuerce el trabajo de la Agencia Federal de 

Aviación Civil, que lleva Miguel Enrique Vallín, para que supervise adecuadamente 

las aerolíneas y no se repita la historia, como ya pasó también con Interjet. La falta 

de supervisión y de personal en la AFAC fue motivo para la degradación de México 

a Categoría 2 en seguridad aérea por parte de Estados Unidos. Fue por las 

carencias de esa autoridad y no por los aeropuertos y el tráfico de drogas, como se 

ha querido justificar. 

2. Fortinet, fundada y presidida por Ken Xie, apoyó el lanzamiento de la iniciativa 

Cybercrime Atlas, la cual es un esfuerzo coordinado para desbaratar a las 

organizaciones ciberdelincuentes alrededor del mundo. Esta iniciativa cuenta con el 

apoyo de Banco Santander, Fortinet, Microsoft y PayPal, quienes colaborarán en la 

construcción de una base de información en la que los principales investigadores 

de ciberdelitos, agencias y empresas globales compartan conocimientos, generen 

recomendaciones de políticas e identifiquen oportunidades para la acción 

coordinada para combatir las ciberamenazas. 

 

Desde el piso de remates 

MARI CARMEN CORTES  

Naufraga la Alianza del Pacífico 

El premio Limón Agrio es para la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro. 

Después de que el Presidente aseguró que no quiere entregar la presidencia de la 

Alianza del Pacífico al gobierno de Dina Boluarte, quien lo exige, porque “es 

espurio”, la Secretaría de Economía emitió un comunicado en el que reconoce que 

la presidencia de la Alianza sí le corresponde a Perú, pero no se le entregará. 

Asegura que hay que construir un consenso “en beneficio de la integración de 

nuestros pueblos”, pero el diálogo es sólo con Colombia y Chile porque “Perú carece 

de condiciones para ejercer un liderazgo constructivo y garantizar la gobernabilidad 

de los trabajos de la alianza, por la hostilidad hacia México y Colombia”. 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/151075
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/naufraga-la-alianza-del-pacifico/151077
https://www.dineroenimagen.com/lideres/1008
https://www.dineroenimagen.com/lideres/1008
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EDITORIAL  

El litio, factor de soberanía 

El presidente Andrés Manuel López Obrador encabezó antier en Bacadéhuachi, 

Sonora, un acto para formalizar la nacionalización del litio. Lo que estamos haciendo 

ahora, guardada la proporción y en otro tiempo, es nacionalizar el litio para que no 

lo puedan explotar empresas extranjeras ni de Rusia ni de China; el petroleo y el 

litio son de la nación, estamos firmando este acuerdo, ya hay una ley que se aprobó 

en el Congreso, señaló el mandatario, quien descartó que puedan proceder los 

recursos legales interpuestos por la voracidad de diversas empresas extranjeras y 

nacionales para tratar de revertir la legislación correspondiente. 

Se trata, en efecto, de una medida histórica. De acuerdo con lo que puede preverse 

de acuerdo con las tendencias actuales, en el mediano plazo este mineral adquirirá 

una importancia fundamental en las industrias de energía y del transporte en 

general, particularmente la automotriz, y en prácticamente todas las aplicaciones de 

la electrónica. Será, pues, un componente primordial e indispensable en la 

economía, el desarrollo y el bienestar. 

 

DINERO 

La venta de automóviles eléctricos metió el acelerador el año pasado en México: 

entre enero y octubre creció ¡350 por ciento!, según reporte de la Asociación 

Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA). En 2021 fueron vendidas 768 unidades, 

mientras que en el siguiente, 2022, la cifra creció a 3 mil 462. Sin embargo, su 

participación en el mercado sigue siendo pequeña, sólo 4.5 por ciento del total de 

vehículos ligeros de gasolina. 

En ese entorno, el presidente López Obrador publicó el decreto que nacionaliza el 

litio, un insumo esencial en la fabricación de las baterías, un insumo que energiza 

el transporte del futuro. Declara zona de reserva minera 234 mil 855 hectáreas. 

Comprende los municipios de Arivechi, Divisadero, Granados, Huásabas, Nacori 

Chico y Sahuaripa. La secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, dijo que esta 

tierra cuenta con el mayor potencial para la explotación del litio en todo el estado de 

Sonora. Si la nacionalización petrolera fue un parteaguas, la nacionalización del litio 

será recordada como el giro de tuerca que dio paso a la nueva política industrial. 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/02/20/edito
https://www.jornada.com.mx/2023/02/20/opinion/008o1eco
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Astillero 

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

Antes de que cerraran las mesas receptoras de votos en Tamaulipas ya había un 

intento de ganador: la dupla que está por dejar el mando del Instituto Nacional 

Electoral (INE) aprovechó la oportunidad para hacer su propia propaganda política 

al pretender asignar un tono de alto elogio al cumplimiento de una organización 

electoral que en todo caso debería ser absolutamente normal, sin necesidad de 

autoelogios. 

Ciro Murayama, virtual vicepresidente del INE (quien dejará el cargo el 4 de abril, 

junto con Lorenzo Córdova, Adriana Fabela y Roberto Ruiz Saldaña) se permitió el 

poco elegante suspiro retórico de considerar que hasta ahora las elecciones en 

México han sido libres y genuinas y que en el futuro no podrían ser así. 

 

 

 

CONFIDENCIAL 

Hermetismo y sigilo en renovación de consejeros 

En el arranque de un lento y hermético proceso, y con todo bajo su control, la 

mayoría de Morena no quiere “presiones” para la elección de los cuatro consejeros 

del INE. Debido a que en tres días de registros de aspirantes no se habían conocido 

los nombres de los inscritos, por presiones de periodistas la Cámara de Diputados 

dio un avance este sábado: 197 registrados, pero sólo cuatro con el trámite 

completo y correcto, y se dieron sus nombres. Pero, al parecer, no fue del agrado 

de algunos y se ordenó que, “para garantizar la certeza del proceso y la autonomía 

del Comité Técnico, sólo éste podrá dar informes”. El líder morenista, Ignacio Mier, 

exigió “que le demos toda la confianza al comité para que pueda desarrollar sin 

presiones de ningún tipo su trabajo”. 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/02/20/opinion/010o1pol
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2023/02/20/hermetismo-y-sigilo-en-renovacion-de-consejeros/
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Coordenadas 

ENRIQUE QUINTANA 

La inflación también tiene mutaciones 

La naturaleza de la inflación actual está cambiando en México y en el mundo, como 

si se tratara de la mutación de un virus. 

De ser una inflación que fue detonada por los incrementos de los precios de las 

materias primas y por el exceso de demanda que se produjo por efecto de los 

programas monetarios y fiscales durante y después de la pandemia, ahora se podría 

estar convirtiendo en una inflación fundamentalmente de servicios alimentada por 

inercias en la formación de precios y por los incrementos de los costos laborales. 

 

LA CUARTA TRANSFORMACIÓN  

DARIO CELIS 

La UAEH se reincorpora al sistema financiero 

EN FEBRERO DE 2019 la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) congeló las 

cuentas bancarias de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), toda 

vez que se incluyó en la lista de personas bloqueadas. 

La institución académica que encabeza Octavio Castillo Acosta promovió amparo, 

el cual se radicó en el expediente 231/2019 del índice del Juzgado Segundo de 

Distrito del Estado de Hidalgo. 

El Segundo Tribunal Colegiado del 29 Circuito ordenó retirar a la UAEH de la lista 

porque no existió ninguna petición internacional que justificara el bloqueo de 

cuentas de la institución académica. 

 

USO DE RAZÓN  

PABLO HIRIAT 

Así nos ven la DEA y el Departamento de Estado 

El presidente del Comité de Asuntos Internacionales del Senado de Estados Unidos, 

Bob Menéndez (demócrata), citó al miércoles a la administradora de la DEA, Anne 

Milgram; al director de Política Nacional de Drogas de la Casa Blanca, Rahul Gupta, 

y al subsecretario de Estado, Todd Robinson. 

La preocupación llegó al Capitolio. No nos van a soltar. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/02/20/la-inflacion-tambien-tiene-mutaciones/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2023/02/20/la-uaeh-se-reincorpora-al-sistema-financiero/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2023/02/20/asi-nos-ven-la-dea-y-el-departamento-de-estado/
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Estrictamente Personal 

RAYMUNDO RIVAPALACIO 

Las corcholatas dividen a Palacio 

Claudia Sheinbaum sigue siendo a quien el presidente Andrés Manuel López 

Obrador quiere entregar la banda presidencial en 2024, pero la cargada que se 

había formado tras ella, se rompió. Moderados y radicales en el entorno de López 

Obrador en Palacio Nacional, donde se mide la temperatura del poder, han 

abandonado su respaldo por la jefa de Gobierno de la Ciudad de México que, de 

acuerdo con un diagnóstico para el Presidente, es la gobernadora morenista con 

más problemas recurrentes y la que más negativos le produce. 

 

LA FERIA 

SALVADOR CAMARENA 

Felipe contra la partidocracia 

En su carta a la oposición, con la que ayer reapareció en la política, Felipe Calderón 

llama a los partidos opositores a dar el paso histórico de abrirse a la ciudadanía y 

montar con ésta un proceso de selección de candidaturas para disputarle a Morena 

el control político en 2024. 

El expresidente cree que para enfrentar al movimiento que acusa de pretender un 

populismo corrupto, autoritario e ineficiente, hay dos alternativas no excluyentes: un 

nuevo partido (sobre lo que no abunda en su largo texto publicado en Reforma) y 

una gran inyección de militantes y dirigentes ciudadanos a la oposición actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2023/02/20/las-corcholatas-dividen-a-palacio/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2023/02/20/felipe-contra-la-partidocracia/
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ROZONES 

Empujón a La Laguna 

Y el que anda muy activo en la promoción de su entidad en busca de atraer 

inversiones es el gobernador de Durango, Esteban Villegas, quien lanzó, con su 

homólogo vecino de Coahuila, Miguel Riquelme, la plataforma Invest in La Laguna. 

Se trata, nos cuentan, de una iniciativa con la que se difunden las ventajas que 

ofrece la región a inversionistas interesados en áreas económicas de alto valor 

como, por ejemplo, los buenos niveles de seguridad pública, la ubicación 

estratégica, y la necesaria conectividad. La plataforma misma, nos hacen ver, es 

señal de buena coordinación, pues fue creada por la asociación civil Fomento 

Económico de La Laguna, en coordinación con cámaras empresariales, organismos 

de la sociedad civil, desarrolladores industriales y empresas. Ahí el dato. 

 

JAVIER SOLORZANO 

La maraña de las tesis 

Hace días hacíamos referencia a que un escenario que complicaría aún más el caso 

de la tesis plagiada sería que corriera el tiempo y que no se resolviera; en la medida 

en que pasa el tiempo el riesgo crece sobre todo contra la UNAM. 

A lo que está llevando el amparo solicitado por la ministra es a que el problema se 

alargue y que sea difícil poder resolverlo. Queda la impresión que la ministra al 

solicitar un amparo está tratando de hacer tiempo, pero sobre todo está 

evidenciando su desconfianza a lo que se vaya a decidir en la Universidad en la 

cual estudió y a la cual ha defendido sin poner de por medio crítica alguna sobre la 

forma en que la Universidad decide sus asuntos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/empujon-laguna-518305
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/marana-tesis-518306
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BAJO SOSPECHA  

BIBIANA BELSASSO 

Una historia de 14 años 

Gracias, Jorge Fernández Menéndez, 

por invitarme a recorrer este camino junto a ti. 

Han pasado 14 años desde que empezó Todo Personal, el programa que hacemos 

junto con Jorge Fernández Menéndez en ADN 40. A lo largo de este tiempo hemos 

podido hacer reportajes en las zonas más complicadas y de difícil acceso en el país, 

para poderles contar estas historias. 

En 14 años, México ha cambiado, la geografía de los grupos criminales, algunos 

cárteles de la droga han desaparecido, otros, que eran aliados, hoy se disputan 

territorios. Muchas de las historias de la vida real superan la ficción. Quiero recordar 

algunos reportajes que hemos cubierto y cómo han cambiado las situaciones con 

 los años. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/historia-14-anos-518287



